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3. Insta a todos los países donantes y a otros que 
estén en condiciones de serlo, así como a las organiza
ciones internacionales interesadas, a prestar a los países 
en desarrollo sin litoral asistencia financiera y técnica 
apropiada en forma de subsidios o de préstamos en con
diciones favorables para la construcción y el mejora
miento de su infraestructura y sus servicios de transpor
te y de tránsito; 

4. Insta también a la comunidad internacional y a las 
instituciones financieras multilaterales y bilaterales a 
que intensifiquen los esfuerzos por aumentar la corrien
te neta de recursos hacia los países en desarrollo sin lito
ral a fin de ayudar a contrarrestar los efectos adversos 
de su situación geográfica desventajosa en sus esfuerzos 
de desarrollo económico, de conformidad con la situa
ción económica general de cada país sin litoral; 

5. Invita a los países de tránsito a que cooperen efi
cazmente con los países en desarrollo sin litoral para ar
monizar la planificación del transporte y promover 
otras actividades conjuntas en la esfera del tran.,porte a 
nivel regional, subregional y bilateral: 

6. Encomia al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y a otros organis
mos de las Naciones Unidas por su labor y por la asis
tencia que han aportado a los países en desarrollo sin li
toral y los invita a continuar adoptando medidas ade
cuadas y eficaces para responder a las necesidades con
cretas de esos países; 

7. Invita además a la comunidad internacional a dar 
apoyo financiero a los países en desarrollo sin litoral y 
de tránsito que se hallen interesados en la construcción 
de otras vías de acceso al mar: 

8. Recomienda que continúen y se intensifiquen las 
actividades relativas a la realización de los estudios ne
cesarios y a la aplicación de medidas especiales y pro
gramas de acción en favor de los países en desarrollo sin 
litoral, inclusive en la esfera de la cooperación 
económica entre los países en desarrollo, así como los 
previstos en el programa de trabajo de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, las 
comisiones regionales y otros programas y actividades a 
nivel regional y subregional. 

83a. sesión plenaria 
5 de diciembre de I 980 

35/59. Problemas particulares del Zaire en las esferas 
del transporte, el tránsito y el acceso a los mer
cados extranjeros 

La Asamblea General, 
Habiendo ext:1minado el informe provisional del Se

cretario General sobre los problemas particulares del 
Zaire en las esferas del transporte, el tránsito y el acceso 
a los mercados extranjeros48 , 

Recordando la resolución 110 (Y), aprobada por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo el 3 de junio de 197947

, 

Recordando asimismo sus resoluciones 32/160 de 19 de 
diciembre de 1977, relativa al Decenio del Transporte y 
a las Comunicaciones en A frica y 34 / 193 de 19 de di
ciembre de 1979, en la cual solicitaba al Secretario Ge
neral que adoptara las medidas necesarias para acelerar 
la aplicación de la resolución 110 (Y) de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y 
que informara al respecto a la Asamblea General, 

"A/35/512. 

Lamentando que no se hayan aplicado las medidas 
previstas en la resolución 34 / I 93, 

Consciente de las dificultades particulares con que se 
enfrenta el Zaire debido a los problemas con que tro
pieza su comercio exterior en las esferas del t~ansporte, 
el tránsito y el acceso a los mercados extranJeros, 

1. Toma nota del informe del Secretario GeneraJ 4s 
sobre la aplicación de la resolución 34 / I 93 de la Asam
blea General relativa a los problemas particulares del 
Zaire en las esferas del transporte, el tránsito y el acceso 
a los mercados extranjeros: 

2. Pide al Secretario General que prosiga sus esfuer
zos encaminados a lograr que los órganos pertinentes de 
las Naciones Unidas puedan brindar, lo antes posible, la 
asistencia técnica necesaria al Gobierno del Zaire y que 
informe al respecto a la Asamblea General en su tri
gésimo sexto período de sesiones. 

83a. sesión plenaria 
5 de diciembre de I 980 

35/60. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-YI) y 3202 (S-YI) 

de 1 º de mayo de 1974, que contiene la Declaración y el 
Programa de acción sobre el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de 
diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos 
v Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-YII) 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coope
ración económica internacional, 

1. Toma nota de los informes de la Junta de Comer
cio y Desarrollo sobre su 11 º período extraordinario de 
sesiones y su 20º período ordinario de sesiones4 °, y sobre 
su 21 º período ordinario de sesiones'º: 

2. Toma nota con satisfacción de la aprobación, el 27 de 
junio de 1980, del Convenio Constitutivo del Fondo 
Común para los Productos Básicos'1, y de las promesas 
ya anunciadas de contribuciones voluntarias para su Se
gunda Cuenta, e insta a todos los gobiernos a que con
cluyan prontamente los procedimientos necesarios para 
la firma, ratificación, aceptación o aprobación del Con
venio a fin de que pueda entrar en vigor lo antes posi
ble; 

3. Toma nota asimismo con satisfacción de la apro
bación, el 24 de mayo de 1980, del Convenio de las Na
ciones Unidas sobre Transporte Multimodal Interna
cional de Mercancías' 2 e insta a todos los gobiernos a 
que consideren la posibiliaad de firmarlo y de adoptar 
las medidas necesarias para hacerse partes contratantes 
en él con la mayor prontitud posible; 

4. Acoge con beneplácito la resolución 222 (XXI) de 
27 de septiembre de I 980' 1 de la Junta de Comercio y 
Desarrollo, relativa a los problemas de la deuda y del 
desarrollo de los países en desarrollo, y exhorta a todos 
los países donantes desarrollados que aún no lo hayan 
hecho a que tomen las medidas necesarias para aplicar 
cabal e inmediatamente la sección A de la resolución 

" Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto 
período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/35/15), vol l. 

'" /bid., vol. II. 
'

1 TD/IPC/CF/CONF/24. 
'' TD/MT /CONF /16. 
"Véase Documentos O.ficiales de la Asamblea General, trigésimo 

quinto período de sesiones. Suplemento No. 15 (A/35/15), vol. II. 
anexo l. 
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165 (S-IX) de 11 de marzo de 1978 de la Junta 14, te
niendo en cuenta el párrafo 5 de la misma; 

5. Toma nota del informe del Grupo interguberna
mental especial de expertos de alto nivel sobre la 
evolución del sistema monetario internacional5 5

, que se 
reunió en Ginebra del 28 de julio al 5 de agosto de 1980, 
reafirma el papel que le corresponde desempeñar a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo en la contribución a los esfuerzos encamina
dos a lograr que evolucione el sistema monetario inter
nacional, en particular respecto de la interacción entre 
ese sistema y el comercio y desarrollo mundiales, e insta 
a los países que no participaron en los trabajos del 
Grupo de expertos a que en lo sucesivo participen en 
ellos; 

6. Observa con preocupación que, en su tercer 
período de sesiones, la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre un Código Internacional de Conducta para la 
Transferencia de Tecnología no terminó su tarea como 
pedía la Asamblea General en su resolución 34 / 195 de 
19 de diciembre de 1979; decide convocar a un cuarto 
período de sesiones de la Conferencia, que se celebrará 
del 23 de marzo al l O de abril de 1981, y reitera su 
petición de que todos los gobiernos den muestras de la 
voluntad política y la flexibilidad necesarias a fin de lle
gar a un acuerdo sobre las cuestiones pendientes y adop
tar todas las decisiones necesarias µara la aprobación de 
un código internacional de conducta para la transferen
cia de tecnología, teniendo presentes los intereses y las 
preocupaciones de los países en desarrollo; 

7. Toma nota con satisfacción de la aprobación del 
Convenio Internacional del Caucho Natural, 19795

h, e 
insta a los gobiernos que lo han firmado pero no han 
completado aún los procedimientos necesarios para su 
ratificación, aceptación o aprobación a que lo hagan lo 
antes posible, y a los gobiernos que aún no lo han fir
mado pero desean adherirse a él a que lo hagan sin de
mora después de su entrada provisional en vigor, a fin 
de que pueda entrar definitivamente en vigencia lo antes 
posible. 

83a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1980 

35/61. Programa de acción en favor de los países insula
res en desarrollo 

La Asamblea General, 
Reit:!rando el programa de medidas específicas en fa

vor de los países insulares en desarrollo previstas por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo en sus resoluciones 98 (IV) de 31 de mayo de 
197657 y 111 (V) de 3 de junio de 19795

', 

Recordando sus resoluciones 31 / 156 de 21 de diciem
bre de 197?,. 32/ 185 de 19 de di_ciembre de 1977 y 34 /205 
de 19 de d1c1embre de 1979, as1 como otras resoluciones 
de las Naciones Unidas relativas a las necesidades y los 
problemas particulares de los países insulares en desa
rrollo, 

54 /bid., trigésimo tercer período de sesiones. Suplemento No. 15 
(A/33/15), vol. 1, primera parte, anexo l. 

"TD/B/823-TD/B/AC.32/2. 
"Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.80.11.D.5. 
"Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co-

mercio y pesarrollo. cuarto período de sesiones, vol. 1, Informe y Ane
xo! (pubhcac1ón de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.11. D.10), 
primera parte, secc. A. 

''. fbid., quinto período de_ sesiones, vol. l. Informe y Anexos (puhli
cac1on de las Naciones Umdas. No. de venta: S.79.II.D.l4), primera 
parte, secc. A. 

Teniendo presente que se necesitan nuevas medidas 
específicas para ayudar a los países insulares en desa
rrollo a compensar los principales obstáculos con que 
tropiezan en su proceso de desarrollo, en particular los 
países que han de hacer frente a obstáculos debidos 
especialmente a su pequeña extensión, a su alejamiento, 
a dificultades en materia de transporte y comunicacio
nes, a las grandes distancias que los separan de los mer
cados, al tamaño muy limitado de los mercados inter
nos, a la falta de expertos en comercialización, a sus es
casos recursos, a la falta de recursos naturales, a su fuer
te dependencia de algunos productos básicos para obte
ner sus ingresos en divisas, a la escasez de personal ad
ministrativo y a sus grandes cargas financieras, 

Teniendo en cuenta las metas y objetivos de la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Tercer Dece
nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo'", 

l. Observa con preocupación que hasta la fecha se 
han tomado muy pocas iniciativas importantes para lle
var a la práctica las medidas específicas previstas por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo en sus resoluciones 98 (IV) y 111 (V); 

2. Exhorta a todos los Estados, organizaciones in
ternacionales e instituciones financieras a que tomen 
disposiciones urgentes y eficaces para aplicar las medi
das específicas en favor de los países insulares en desa
rrollo, tal como se prevé en las resoluciones 98 (IV) y 
111 (V) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo. así como en otras resoluciones 
sobre la materia: 

3. Invita a las organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas a que adopten nuevas me
didas a fin de aumentar su capacidad para responder 
positivamente a las necesidades específicas de los países 
msulares en desarrollo durante el Tercer Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo: 

4. Decide emprender en su trigésimo séptimo 
período de sesiones un examen completo de la aplica
ción de las medidas adoptadas por la comunidad inter
nacional en favor de las necesidades específicas de los 
países insulares en desarrollo tal como se pidió en las re
soluciones pertinentes de la Asamblea General y en 
otras resolucione~ sobre la materia. 

83a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1980 

35/62. Transferencia inversa de tecnología 

La Asamblea General. 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-Y 1) 

de 1 º de mayo de 1974, que contienen la Declaración v 
el Programa de acción sobre el establecimiento de uñ 
nuevo <?r~en económico internacional, 3281 (XXIX) de 
12 de d1c1embre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo 
y cooperación económica internacional, 

Recordando además sus resoluciones 32/ 192 de 19 de 
diciembre de 1977 y 33/151 de 20 de diciembre de 1978, 
tituladas "Transferencia inversa de tecnología". así 
como su resolución 34/200 de 19 de diciembre de 1979 
sobre los aspectos de la transferencia inversa de tecno
logía relacionados con el desarrollo, 

Teniendo en cuenta la Declaración Económica apro
bada por la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de 

"' Véase resu]ución 1, 'ihsupra, anexo 


